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 TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA DE DECISIÓN CIVIL 

AVISO DE SALA CIVIL ORDINARIA N.° 26/2023 (VIRTUAL - ACUERDO PCSJA22-11972) 
 

El Magistrado GERMÁN VALENZUELA VALBUENA como ponente en la Sala que integra con los Magistrados ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA y JUAN PABLO 

SUÁREZ OROZCO1, “AVISA” que en la Sala que habrá de celebrarse el 4 de agosto de 2023, a partir de las 10:00 a.m., se someterá a discusión y aprobación proyectos escritos de 

decisión, en los siguientes procesos: 

 

No. Proceso Demandante(s) Demandado(s) Observaciones 

1 
Tutela 1ª Instancia  
23 1621 00 

Víctor Efanol Carpio Centeno Juzgado 25 Civil del Circuito 
 

2 
Tutela 1ª Instancia 
23 1652 00 

Luis Eduardo Aranda Carreño Juzgado 3° Civil del Circuito de 

Ejecución 
 

3 
Tutela 1ª Instancia 
23 1666 00 

ITGA Ingeniería S.A.S. Juzgado 27 Civil del Circuito 
 

4 
Tutela 2ª Instancia 
26 23 248 01 

Aldemar Rodriguez Duarte Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple 
 

5 
Tutela 2ª Instancia 
47 23 356 01 

Christophe Alain Garcés Juzgado 9° Civil Municipal 
 

6 
Tutela 2ª Instancia 
20 23 259 01 

Daniel Ricardo Sarmiento Cristancho Juzgado 63 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple 
 

7 
Tutela 2ª Instancia 
03 23 195 01 

Jorge William Gil Villegas Invima 
 

8 
Tutela 2ª Instancia 
18 23 313 01 

Ana Odilia Urrutia Uariv 
 

9 
Sentencia, ejecutivo 
16 18 209 01 

Bancolombia William Malagón Oviedo y Otro 
 

 

El presente Aviso se fija en el micrositio del Despacho de la página web ramajudicial.gov.co, hoy 2 de agosto de 2023 y se remite copia por correo electrónico a los demás 

integrantes de la Sala, el cual, además, es acta y registro de proyecto en los casos que se requiere. 
 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 

Magistrado 

                                                 
1 Este Magistrado se encuentra en licencia y el reemplazo designado no ha tomado posesión. 
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